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m suscribe á este Boletín, que sale toe 

-»ri„ iutoes y dominaos, en ta impren-

Tde í TdJr, caluf* U Trtnxtad, 

.o ( 0 ¿ 8-rt al mes para las suscritores 

¿testa ciudad puesto en sus casas> y lo 

tot d» juera jraaco de ptrte. 

Las reclamaciones, anuntioe y -Jemas aue 

gusten insertar en este periódico deberdn 

dirijirse a su editor, francos de parte, 

sin cuya requisito na strdts recibido*. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

M í 

M i l 

I 

ARTICELO OE OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm. u 5 i . 
M I H l l T E l U O DE G R A C I A T J L S T l C t A . ' 

Habi ndose advertido que . por pane de 
algunos majistrados, jueces de primera ins
tancia, promotores fiscales y aun subalter
nos y dependientes de los tribunales, se d i -
rijcn solicitudes a l ministerio de Grac ia y 
Justicia sin hacerlo por conducto de los res
pectivos rejentes, como está mandado ter
minantemente por las ordenanzas con que se 
gobiernan las audiencias* y dispuesto t ambién 
por la circular de 30 de junio de 1B36 se 
prevenga por medio de la Gaceta oficial, 
que no ajustándose exactamente á lo preve
nido en dichas reales disposiciones, quedarán 
sin curso cuantas solicitudes se presenten, 
puts de otro modo es imposible evitar la 
Complicación y entorpecimiento que esperi-
men:a el despacho de los negocios cuando 
estos se presentan sin la debida instrucción; 
V 4 fin de que no pueda alegarse ignoran¬
C i a * se insertan á continuación los seis p r i 
meros artículos de la citada circular. 

i - Que los ministros, fiscales y demás 
subalternos de las audiencias dirijan por con
ducto del rejente las solicitudes que quieran 
"3cer al Gobierno, cualquiera que sea su 
"bjeto, escepto el del caso en que tengan 
que quejarse de aquel, pues entonces lo po-

r ¿n hacer dilectamente, el cual informan-
0 acerca de la certeza de los hecho* que se 

«portean, espresará su dic támen sobre la 
P r e n s i ó n . 

^ Que los jueces de primera instancia 
'jan por el misino conducto las solicitudes 
iu mítica perenal , cualquiera que sea, no 

nteniendo queja contra el rejente, s ó b r e l o 
*** podrán representar directamente, á cu-
7 E n c í a s se dará la misma instrucción 

indicada en el ar t ículo precedente. 
3*ü <̂ >ue los jueces de primera instancia 

hagan presente á la audiencia ias dudas, ob
servaciones y cosas de un interés público 
que ocurran en sus juzgados relativas al ejer
cicio d e s ú s funciones y á la adminístrete ion 
dc just icia, para que aquella determine en 
uso t. sus facultades lo que corresponda con 
arreglo á las leyes, ó promueva en su caso la 
declaración ó resolución ¿el Gobierno, con
forme á lo Dispuesto en el art. tfó del regla
mento pruvistüual para ia administración de 
Justicia de ¿6 ne setiembre últ imo. 

4. 0 y u e los promotores fiscales y demás 
dependientes y subalternos de todas clases de 
los juzgados, y los escribanos numerarios y 
reates del partido, eiuregueu al respectivo 
juez sus instancias, cualquiera que sea su ob
jeto, para que informando sobie los hechos 
que en ellas se espongan, y manifestando su 
parecer, las dirijan al rejente de la audiencia 
terr i tor ial , que las tiara cl curso correspon
diente con su informe; pero en el caso dc 
tener que quejarse dichas personas del juez 
por no haber hecho derecho ¿ sus reclama
ciones, podrán acudir directamente al rejente. 

5," (¿ve todas las solicitudes contrarias á 
lo dispuesto en el citado decreto de 21 de 
marzo queden sin curso, y que para que lle
gue á noticia de todos y no se pueda alegar 
ignorancia, se hagan insertar sus dtsposieio-
nes en los Boletines oficiales de las provincias. 

6/ Que las solicitudes á pwmotor ías fis
cales se remitan a la respectiva audiencia por 
los interesados, no dándose curso a la» que d i 
rectamente se presenten en este ministerio. 

Jd. número líSi, 
M i m S T R f t l O DK L A GUfcAltA. 

Real orden. 
Excmo. Sr.: La Reina Gobernadora « ha 
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1 " (2) -V 
enterado de la instancia que V , E . dirije en 
13 del actual, y en la que D. Blas M u r i -
l l o , teniente del disuelto tejimiento provin^ 
cUI de Segovia, solicita su retiro cot»o in 
utilizado para continuar en el servicirfíporUi 
graves heridas qne recibid * en Miranda de 
Ebro al ttfM*fl«it para • coniener en* la no
c t l i d«l 16 de agosto tinao el desorden 
criminal de que ba SJ4O víctima deplorable 
el general segundo en gefe def ejército de ope
raciones del Norte Ü. Rafael Ceballos Escjb 
lera. El trine recuerdo d i un acontecimiento 
que ha escitado el horror y la consternación 
en todos los pechos $epsjl?ks al bpnor na
cional y al lustre sin marola de las armas 
españolas, ha renovado en el coraron ma
ternal de S. M . sus tristísiinas y ¿olorosas 
impresionas. 

Su real ánimo se ha conmovido á la vis
ta de un valiente bastante animoso y deci
dido para sacrificarse al furor de los amo
tinados, ó reprimir los excesos á que su ce
gué lad y las pérfidas sujestiones de sus ene
migos les arrastraban; y deseosa de recom
pensar dignamente su heroica decisión y raro 
denuedo, considerando que no es menos glo
rioso arrostrar la mueite, lanzándose impá
vido en meiio de una turba estraviada* dis
puesta á perpetrar el mas atroz de los crí
menes militares, que el buscarla en los trances 
de un campo de batalla; y queriendo ademas 
aliviar las desgracias de este oficial benemé
rito en la situación á que se- halla reducido 
por las heridas que ha recibido en sus in
útiles pero honrosos y recomendables esfuer
zos para sostener los vínculos sagrados de la 
disciplina, quebrantados por una soldadesca 
desmoralizada y enfurecida, y para ahorrar 
al ejército español ei sentimiento de un re
cuerdo para siempre doloroso y deplorable, 
se ha dignado S. M. conferirle el empleo de 
capitán vivo y efectivo de infantería, y que 
como tal se le coloque en un destino de pla
za análogo á esta graduación, si le acomoda
se, siendo asimismo la espresa voluntad de 
S, M . que en otro caso se recomiende del 
modo mas esplicito y eficaz á los señores 
secretarios de estado y de Hacienda y Go
bernación para que en cualesquiera de los 
ramos dependientes de sus respectivas secre
tarías se dé á este distinguido militar la ho-* 
norifica y ventajosa colocación que corres
ponde á su nuevo empleo y á la considera
ción á que se ha hecho tan acreedor con srj 
celo impávido por la conservación del orden, 
y ja disciplina en momentos los mas críticos 
y peligroso*; dándose igualmente conocimien-, 
to de esta resolución al general en gefe de 

aquel ejercito conde d e , J a c h a r í a , á fin de 
que, anunciándose en la orden general^ fé-
í ' iban este justo desagravio la* leyes de la 
disciplina tan altamente ofendidas, el inte
r e s a d esta reparación en sus desgracias, y 
¡^ngpn los valientes todos? del ejército, estp 
múdelo que imitar , y la nación entera este 
testimonio mas de la generosa munificencia 
con que la maternal solicitud de $. M , re-
cíHppensa los sacrificios de a^iejlos qué de 
cualquiera manera se consagran á la defensa 
¿ P l í r o n n d? su escelsa Hija y « u s a nació-
n a l , publicándose asimismo con este objeto 
eq la (Jaceta. 

, l)e su real orden lp djgo á V- E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes 
ínterin que se espide al agraciado el real 
despacho consiguiente á esta concesipn. Oíos 
guarde á V . E . muchos anos. Madrid 15 de 
enero de 1835.—De Espinosa.nSpnor inspec
tor general de Milicias. 

Id. número 1 1 5 5 . 

lliniSTERiO PE LA GOBERNACION DK L A PEBIKSTJLA« 

Quinta sección- — Real órden* 
He dado cuenta á S. M . la Reina Go

bernadora del espediente que con fecha ¿? 
del corriente me remite V. E . promovido 
por el artífice platero de Córdoba D. José 
Vázquez de la Torre en solicitud de que se 
declarase por las Cortes que cualquiera po
día ejercer libremente el arte de ensayar las 
pastas de plata y oro, sin sujeción á exá-
men ni t ítulo, fundándose en el decreto de 8 
de junio de 1813, restablecido en 2 de di
ciembre de 1836, cuya instancia dirijieron 
las Cortes al ministerio del cargo de V , E. 
para que se observase debidamente lo esta
blecido en el artículo 2, 0 del mismo decreto. 
Y enterada S. M . , asi como de lo que sobre 
el particular ha hecho presente el ensayador 
mayor de los reinos, y de los documentos 
que acompaña, se ha servido resolver, que 
si bien á nadie, sea ó no platero, puede im
pedirse haga para sí ó para las personas que 
de él quieran valerse los espresados ensayos, 
sin que este tenga otra fuerza ni valor qne 
el de una mera opinión confidencial, no por 
esto podrán denominarse ensayadores, ni 
ofrecerse al público bajo el carácter de-tajes, 
pues que siendo esta una profesión faculta
tiva que exije conocimientos científicos, Y 
pudiendo ser perjudiciales á los intereses par
ticulares los errores cometidos en las ope
raciones practicadas por sugetos que carecie
sen de las nociones necesarias, solo los q"e 

se hayan sujetado á las pruebas legales q»e 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 22/3/1838, Boletines ordinarios, página 2



í 
s 

MU 

L i o puWei» - l U i » 4 i s e ensayadores, y des
ea ceñar los- MW* de fieles contrastes, en 
¡¡•¡¡cuales ebta Oclus ivamente depositada la 
fe D l \ b l i c a en esta'mareria; del misino modo 
« , / n a n denominarse ^Hk^r es re^ulsi* 
fo'^ndisrcnsaWe el haber** s u ^ o á exá¿ 
men en la facultad y obtenido t í titulo co r 
respondente, no perteneciendo esta profesión 
ni la refeiida-tie ensayador á ninguno de los 
oficios, ni á la clase de industria á que se 
refiere el citado decreto del año de 1 Ü 1 3 . 
Üe real orüen lo digo á .V . E , para-su inte-
lijencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
i V . Í É . muchos años. Madr id 2 5 oe-enero 

:de 1 8 3 8 = . ! marques de Someruelos.ii'bei:or. 
-uu ye Hacienda; . ' , . : . ' ' 

( 5 ) 

• 1 *' — . ' • ! : 

Id. numero n a j * 
1 U I M S J Í T O D E L A G O B E F ^ A C I O » D E L A P E N I N S U L A . 

• I k•••• 1 A. . ' 

.Primera sección. 

Los señores diputados secretarios del C o n -
greKu C u i i fecha 2 4 del corriente han uirijido 
á C M C ministerio las dos comunicaciones s i 
guientes: 

15* E l Congreso ha acordado señalar 4 0 
diaS de termino para que los eolejios electo
rales se reúnan á tin de verificar lá reelec
ción ae LO» diputados sujetos á ella con arre
glo al art, 4 3 de la Cons t i tuc ión ; y que d i 
cho férmiao comience a contarse utsde que 
cl Ctngresp decida haber lugar á la reelec
ción: queaando á cargo del Gobierno part ic i 
pare el dia en que se dé principio a las 
elecciones. 

a* E l Congreso ha acordado que los d i 
putados su etos i reelección según el art. 4 3 
3e la Const i tución, permanezcan en aquel 
hasta el uia en que se dé principio á las vota
ciones para dicha reelección. 

Id. número i j 5 8 . 
Real decreto. 

-

Convencido mi real ánimo de los daños 
5 2 c í u ? * * l a disciplina del ejército la aplica
ron d e i indulto general á los desertores que 

presentan á implorarle en mi real Palacio, 

tumh L ü n o i c u y de mas perjudiciales cos-
"•res, h c venido, como Itejcnte y G o -

t i 5 ? ° í ? d c l r c i n 0 y Á » ™ b r c ¿ e mi augu 
l * Hija Dona Isabel II, en decretar: 
d a ' m d l v i u u o s militares de cualquiera 

v ? e « presenten en Palacio acoj¡endose 

s-

* indulto, solo podrán obtenerle en los casoj 
que Yo tenga á bien acordársele con a r r a lo i 
las leyes. 
; a*-" | E l gefe de la guardia dc Palacio remi
tirá las instancias, segnn se practica actual
mente, al ministerio t?eia Guer ra , disponien
do desde luego que 1<JS interesados sean con
ducidos á disposición del capi tán general dp 
esta provincia , directores é inspectores dp las 
armas ó autoridad á quien corresponda, con 
una papeleta que acredite su presentación í 
solicitar indulto, á fin de que en virtud de este 
documento se suspenda proceder contra el 
presentado, quien quedará su,eto al castigo á 
que se hubiese hecho acreedor, si no reqtye^ 
disposición mia que prevenga lo contrario an
tes de espirar tos quince primeros dias siguien
tes al de su presentación, 

g. u Quedan esceptuados de optar al indul
to los que le soliciten por el delito de prime
ra deserc ión , á menos que esta se cometa en 
tiempo de guerra, ó con circunstancias ae tal 
natnrale?a que puedan dar lugar á que recai
ga la imposición de pena capital ó de presi
d io , en cuyo caso los acusados quedan com
prendidos en lo que se previene en los dos ar
tículos anteriores. 

4 . Este decreto se observará y pondrá en 
cumplimiento desde el dia i.° de marzo próxi
mo venidero, Tendréislo entendido, y lo co
municareis á quien corresponda.zrEstá rubri
cado 1 de la real toa rife = Dado en Palacio á 9 
de enero de i t f3a ,=A D . Jacobo María de Es
pinosa, 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Habiendo cesado las causas que me obliga
ron á declarar en estado dt sitio a esta capital 
con la venida d é l o s dos batallones del valiente 
regimiento infantería rie'Córdoba 1 0 de linca, 
quedan Us autoridades locales en el pleno de 
sus ejercicios. L o que hago saber al público 
para su gobierno. Toledo 2 i de mai-70 de 1838, 
i r f i l brigadier comandante general, José M a 
ría Puig. 

A K i | T A tOS D E A MOATIZAUOW. 

Anuncio núm. 153. 

A virtud de lo dl-puesto tn t\ mi decreta de « o r . 
de finen «o héo pcdiJo y t « i d o l u i iguíeuM fio™*: 

U n í delieu titulada U Si*-
! • , término do titi riudtd, do 
paito , Ubor f dc monte, 
coo «UN Qiiwito* * * 0 - r ' 
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27.513. 16. i r ' 

1> 

r.080. 
18.000. 

26.666...1 a. 800. 

t. P a J * f C B v cuadra y molino 
fcfceiteto, que pertenecid al i u -
primidomoQasteriodeGcrtíniiiitts 
del propio nombre, tasada en. 610.151. 18.304* 

* N Un cigarral eo el mi a mu 
término, camino deArgós, lla
mado de San Antonio, y fue 
dcl convento de Franciscas del 
mismo t í tulo, tiene iu casa, 
fuente, so 16 olivas, j-it bru
tales, i t ladegas de tierra cal*: 
tna y una venta arruinada, id. 105.34a. 3.000. 

Las tierras y olivas que en 
término dc Noves correspon
dieron a* dicha comunidad de 
San Antonio de esta ciudad, di- ' J • 
vididia en cuatro suertes, dos 
de tierras y las otras dos de 
ojival, en la forma siguiente: 

1? suerte de olivas, que son 
«¡jo, su capitalización. * . 

a? i d . , id. afl 2 id . , i d . • . . 
3? id.de tierra-, so fanegas 

y 6 celemines de á 600 esta* 
dales, id 18.000. 

4! id. de id., 20 fanega* 
y 6 celemines de id., id-

Una Iiuerta con su casa, en 
la villa de Maquedá , que fue 
del suprimido con ventode Agus
tinos de el la , su capitalización. 

Cuarenta y seis fanegas de 
tierra, que en término de ia 
Mata fueron del definitorio de 
Agustinos recoletos de Madrid, 
su capitalización • > •* • 

Convento de franciscas de 
Puebla de Montalban. 
Un pedazo de tierra de 3 

fanegas, termino de ta Mata, 
camino de Talavera llamada Ja 
Yegua , lasada en 

Otro de fanega y media en 
los propios térujiuos y aitio, 
entendí lo por U Yegua Chica. 

Id. de 3 fanegas eo cl mis
mo termino, al sitio de la Ce • 
chorra 1 su tasación 

Id. de 2 fanegas en dicho 
término, camino qu-í va i la 
dehesa, llamida el Pito, i d . . -

Id. d* 1 fanega, al mismo 
aitio , llamada la Nava , id 

Id. en el referido término, 
al camino que vaal Carpió, de 
1 fanega, id : , M 

Id i U , al «itio de la Arbo
leda, id • 

Id. id. , i los Parrales de I 
fanega y J cuartilla*, id 

Id id., i la Cárcava de i3 
faoc¿a*i id 

Id. i d . , i la Carcavill i , de 
K fanegas, id • 

I ¿ id - , de media fanega, 

s6.8oo. 664. 

1750. 

F 

750. 

9OO. 

8OO. 

400. 

l O O . 

300. 

7OO. 

7,900. 

I.OOOi 

87...17. 

37-*7< 

60. 

40. 

ao. 

15 

i 
35¬

360. 

50 

con 26 olivaa» id 
78. 

i los interesados qne han pedido au taso eon el fin A 
que en; el- plaao que previene el arr. 16 do la ra l 
insiruccioo de i?de m-rao de 1836 espresen lu ionf 0! 
imdad, pues en otro caso no disfrutaran del privi 
que.Ies e*tá concedió, suspendiéndose ademas la enaíL 
nación dé las fincas hasta nueva resolución. Toledo 1 Q 
de mareo de 1838—El comisionado principal, Paicuil 
Nuiío de la Róia. 

y IKI i» : ¡Anuncionúm AZM*, 
K *3 O ti tWiJfcUtjrjf ?ts StrtLj fe¡ É in í ' l t 

FINCAS PARA CUYO R E M A T E S F SEÑALA DIA* 

Por providencia del tiia del Sefior intendente de esl 
provincia se ha señalado para el remate de las lincas que 
i continuación se espresan el viernes ao dcl-próximo 
venturo abril desde las once i las doce de su mallani 
en las casas consutoriafes de esta ciudad, ante el Sr. Don 
Bernardo de Latorre, del coúsejo de S. M É , ministro ho
norario de la audiencia-territorial de Careces y juez de 
p imera instanna de esta misma capital, y escribanía del 
fcir. D. Patricio*Qr(íz Pareja, con austenria del infrascri
to comisionado principal y citación del caballero proca
rador síndico general, a saber: 

Procedentes del convento suprimido d+l Carmen Calzado 
de esta ciudad, término de Chueca. 

Un olivar titulado las Diez y siete ^ con 307 pies de 
a - y 3! clase, su tasación en venta 10.510 rs. y 

en renta 380 ra. vn. 
Una tierra llamada la Vega, junto 4 le Iglesia, con 

8 fanegas, a de ellas de i ! clase y las 6 restantes de a!, 
id. en venta 4400 rs. y en renta 850 rs. vn. 

Id. id.y de Trinitarios Calzados de i d M en el mismo 
. término de Chueca. 

Una tierra llamada la Vega de la Iglrsta, de caber 6 
fanegas, de las que 4 son de 1? calidad y laa a restantes 
de a í , id en venta 5800 rs. y tn renta 250 rs. vn. 

Lo que se hace saber al público á fin deque las personas 
que se interesen en su adquisición concurran i hater a&f 
proposiciones al sitio y hora senaria, advirtiecdose 
que se darán las aclaraciones que se soliciten al objeto. 
Toledo ai de marzo de 1838, =Por ausencia del comi
sionado principal, Manuel de Quintas, 

AVISO OFICIAI . 

El Lic . D, Juan Antón. Semolinos, juez de pri
mera instancia en este partido de Torrijos &c~Por el 
presente cito, llamo y emplazo por el tínico término da 
dueve dias al cabecilla Domingo Alaroo-(a) el Tahonero, 
Cenon Terrero y demás facciosos de que se componía « 
partida, como autores tí perpetradores del asesinato co
metido en el despoblado de Alcubilete en la persona de 
Vidal Saínz de Villegas, voluniarío Nacional dc Cobe-

tponder da res. j a , en 15 de noviembre del a fío último , i 
jos cargos que contra ellos resulta, de un hecho tan cri
minal; con apercibimiento que de no practicarlo coo^* 
nuaré la causa sin mas citarles ni emplazarles h M , - ^ r 

tencia definitiva, paráudolea lodo perjuicio. Dado eo 
rijos i t 7 de marzo de . 8 3 8 . = Lic. D. J u « Ant 
Semo1inos.=Por su mandado, Julián Gómez Agüero-

t « anuncia alpúblKoparaau conocimiento, y * 
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